
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
REPUBLICA DEL ECUADOR SECRETARÍA GENERAL 

sesión del Pleno 
eptiembre de 2012, 

ACTA No. 009-TCE-2012 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL VIERNES 7 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

En la ciudad de Quito, a los siete días del mes de septiembre de dos mil doce, 
siendo las trece horas con diez minutos, sesiona el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas y señores jueces 
Dra. María Catalina Castro Llerena, Presidenta, Dr. Patricio Baca Mancheno, 
Dr. Guillermo González Orquera, Dra. Patricia Zambrano Villacrés, y Dr. Miguel 
Ángel Pérez Astudillo. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación del acta de la sesión ordinaria del Pleno 
del Organismo correspondiente al jueves 23 de agosto de 2012; 

2. Lectura de comunicaciones; y, 

3. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL JUEVES 23 DE 
AGOSTO DE 2012. 

Se da lectura del acta de la sesión ordinaria correspondiente al jueves 23 de 
agosto de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 026-07-09-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
008 de la sesión ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al 
jueves 23 de agosto de 2012, con el voto salvado del doctor Patricio Baca 
Mancheno, por no haber estado presente en la sesión. 

SEGUNDO PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES. 
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Se da lectura de una comunicación de fecha 4 de septiembre de 2012, suscrita 
por el señor Hugo Sivina Hurtado, Presidente del Jurado Nacional de 
Elecciones del Perú y Presidente del Consejo Electoral de la Unión de 
Naciones Suramericanas (UNASUR), en el marco del acuerdo suscrito entre 
UNASUR y el Consejo Nacional Electoral de la República Bolivariana de 
Venezuela, sobre el Acompañamiento Internacional Electoral para la elección 
presidencial a llevarse a cabo el próximo 7 de octubre de 2012, mediante el 
cual da a conocer que el artículo 4 del citado acuerdo dispone que cada Estado 
miembro de UNASUR proponga hasta cuatro personas para integrar la Misión 
de Acompañamiento/UNASUR para las elecciones presidenciales venezolanas, 
quienes, prioritariamente, deberán ser autoridades o funcionarios de 
organismos electorales en sus respectivos países, por lo que solicita se remita, 
a la brevedad, la relación de un máximo de cuatro personas para representar a 
la República del Ecuador en la Misión de Acompañamiento/UNASUR para las 
elecciones presidenciales venezolanas, puesto que la representación 
corresponde a cada país y no a cada órgano electoral. El listado de 
representantes deberá establecer un orden de prioridad de las personas, en 
razón de que existe un monto fijo destinado a cubrir los gastos de la 
mencionada Misión de Acompañamiento/UNASUR y, eventualmente, se podría 
solo cubrir los gastos de una parte de los representantes de cada Estado 
miembro de UNASUR, situación que se definirá en los próximos días. 

El doctor Guillermo González manifiesta que de la lectura de la comunicación 
se desprende que la invitación es para la Función Electoral, en ese sentido 
sería conveniente mantener una conversación con el Consejo Nacional 
Electoral para que dos de los delegados sean del Consejo Nacional Electoral y 
dos del Tribunal Contencioso Electoral. 

La señora Presidenta sugiere el nombre del doctor Miguel Ángel Pérez y de la 
doctora Patricia Zambrano, para que asistan como delegados del Tribunal 
Contencioso Electoral al proceso electoral en Venezuela. 

El doctor Patricio Baca sugiere que se remita una comunicación al señor Hugo 
Sivina Hurtado, Presidente del Jurado Nacional de Elecciones del Perú 

' 
haciéndole conocer el nombre de los delegados del Tribunal Contencioso 
Electoral, documento con copia al doctor Domingo Paredes, Presidente del 
Consejo Nacional Electoral. 

El doctor Guillermo González sugiere que a más de la comunicación que se 
remita al Consejo Nacional Electoral, sería conveniente que se haga la gestión 
personal. 

El doctor Patricio Baca considera que la gestión podría ser vía telefónica y una 
vez que se entregue la comunicación en el Consejo Nacional Electoral, debe 
quedar claro el respeto a la institucionalidad del Tribunal. 
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El doctor Guillermo González sugiere que en la eventualidad de que el 
Consejo Nacional Electoral, por las complicaciones que tiene a la fecha, no 
designará a sus delegados, podría asistir en su lugar otro juez del Tribunal. 

El doctor Patricio Baca propone el nombre del doctor Guillermo González, en 
caso de que exista esa posibilidad. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 027-07-09-2012: Delegar al doctor Miguel Pérez 
Astudillo y a la doctora Patricia Zambrano Villacrés, para que en 
representación del Tribunal asistan a la Misión de 
Acompañamiento/UNASUR para las elecciones presidenciales a realizarse 
en la República Bolivariana de Venezuela el 7 de octubre de 2012. En caso 
de que el Consejo Nacional Electoral no designe a sus delegados, el 
doctor Guillermo González Orquera, Juez, se sumará a la Misión. Los 
gastos que se generen por concepto de traslado y estadía serán cubiertos 
por los organizadores del evento. La Dirección Administrativa Financiera 
procederá al pago de los valores que correspondan por concepto de 
gastos de representación, según corresponda. 

Se da lectura de una comunicación suscrita por la señora Evelyn Fernández del 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Centro de Asesoría y 
Promoción Electoral IIDH/CAPEL, mediante la cual da a conocer que el Jurado 
Nacional de Elecciones de Perú (JNE), a través de la Escuela Electoral y de 
Gobernabilidad, en estrecha colaboración con la Universidad Nacional Mayor 
de San Marcos y la Universidad de Piura, llevará a cabo el 1 Congreso Peruano 
de Estudios Electorales: "Promoviendo el fortalecimiento del sistema 
democrático en el Perú del siglo XXI", los días 18, 19 y 20 de octubre del 
presente año, en la ciudad de Lima. 

El doctor Patricio Baca expresa que es un gesto de delicadeza de la Presidenta 
el poner en conocimiento del Pleno estas invitaciones, porque podría hacerlo 
directamente. Bajo ese criterio, consulta a la señora Presidenta si existe algún 
planteamiento con respecto a quienes podrían asistir. 

La señora Presidenta expresa que si bien es su potestad tomar este tipo de 
decisiones, desde el primer día su línea de trabajo ha sido que todos conozcan 
estos temas porque son un mismo grupo de trabajo, por eso lo pone en 
conocimiento del Pleno. Sugiere el nombre del doctor Guillermo González, 
porque en algún momento le había hecho conocer su interés de participar en 
este evento. 

El doctor Guillermo González expresa su interés por asistir, porque en el mismo 
participan expositores con mucho conocimiento en el campo electoral. 
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La señora Presidenta expresa que también estaría interesada en asistir, por lo 
que se podría definir qué personas le acompañarían, sugiere adicionalmente el 
nombre del doctor Patricio Baca, para que los acompañe. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 028-07-09-2012: Delegar a la doctora Catalina Castro 
Llerena, Presidenta, doctor Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente y 
doctor Guillermo González Orquera, Juez, para que en representación del 
Tribunal asistan al 1 Congreso Peruano de Estudios Electorales: 
"Promoviendo el fortalecimiento del sistema democrático en el Perú del 
siglo XXI", a realizarse en Lima-Perú del 17 al 20 de octubre de 2012. Los 
gastos que se generen por concepto de traslado aéreo, hospedaje y 
alimentación de los participantes serán cubiertos por el Tribunal. La 
Dirección Administrativa Financiera procederá al pago de los valores que 
correspondan por concepto de viáticos y subsistencias. 

Se da lectura de una comunicación de fecha 8 de agosto de 2012, suscrita por 
el señor Héctor Conti Pérez, Presidente de la Comisión Estatal de Elecciones, 
mediante la cual da a conocer que el martes 6 de noviembre de 2012, los 
electores de Puerto Rico acudirán a las urnas a ejercer el derecho al voto para 
elegir al gobierno que los dirigirá durante los próximos cuatro años y un 
plebiscito para votar con relación al status político de la isla, por lo que invita a 
un magistrado para que participe en calidad de Invitado Internacional. Los 
gastos de viaje aéreo, hospedaje, transportación y alimentación serán cubiertos 
por la Comisión Estatal de Elecciones de Puerto Rico. 

La señora Presidenta sugiere el nombre del doctor Patricio Baca para que 
asista en representación del Tribunal, tomando en cuenta que para la 
observación electoral en Venezuela asistirán la doctora Patricia Zambrano y el 
doctor Miguel Ángel Pérez. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 029-07-09-2012: Delegar al doctor Patricio Baca 
Mancheno, Vicepresidente, para que en representación del Tribunal asista 
en calidad de Invitado Internacional a las elecciones presidenciales y 
plebiscito a realizarse en Puerto Rico el 6 de noviembre de 2012. Los 
gastos que se generen por concepto de traslado aéreo, hospedaje y 
alimentación serán cubiertos por la Comisión Estatal de Elecciones de 
Puerto Rico. La Dirección Administrativa Financiera procederá al pago de 
los valores que correspondan por concepto de gastos de representación. 

Se da lectura de una comunicación de fecha 4 de septiembre de 2012, suscrita 
por el doctor Leonardo Váldez Zurita, Presidente del Consejo General, 
mediante el cual da a conocer que la Organización de los Estados Americanos, 
el Instituto Internacional para la Democracia y Asistencia Electoral (IDEA), el 
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Colegio de México y el Instituto Federal Electoral de México están organizando 
el 111 Foro de la Democracia Latinoamericana a realizarse del 10 al 12 de 
octubre de 2012, en las instalaciones del Colegio de México de esta ciudad. La 
señora Presidenta manifiesta que por esta ocasión y por cuestiones 
presupuestarias, cada asistente será responsable de cubrir los costos que se 
generen por el viaje y estadía en la ciudad de México. 

La doctora Patricia Zambrano considera que los temas que se van a tratar en 
este evento son muy interesantes y le hubiera gustado asistir, lamentablemente 
para esos días estará retornando de Venezuela. 

El doctor Patricio Baca da a conocer su interés en asistir a este evento. 

La señora Presidenta expresa que una vez que el doctor Patricio Baca ha dado 
a conocer su interés en asistir, no habría inconveniente que le acompañe, por 
su parte expresa que tiene mucho interés en asistir. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 030-07-09-2012: Delegar a la doctora Catalina Castro 
Llerena, Presidenta, y doctor Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente, 
para que en representación del Tribunal, asistan al 111 Foro de la 
Democracia Latinoamericana a realizarse en la ciudad de México del 8 al 
12 de octubre de 2012. Los gastos que se generen por concepto de 
traslado aéreo, hospedaje y alimentación serán cubiertos por el Tribunal. 
La Dirección Administrativa Financiera procederá al pago de los valores 
que correspondan por concepto de gastos de representación, viáticos y 
subsistencias, según corresponda. 

Se da lectura de una comunicación suscrita por el señor William R. Sweerrey, 
Presidente and CEO, lnternational Foundation for Electoral Systems, mediante 
el cual invita a participar del Programa de Elecciones de los Estados Unidos 
2012, El Programa organizado por IFES se llevará a cabo en el mes de 
noviembre en Washington, D.G. Esta es la décima primera edición del 
programa desde su inauguración en 1992 y coincide con la conmemoración de 
25 años de existencia de IFES y su dedicación a la celebración de elecciones 
libres y justas. El programa de IFES ofrecerá a los participantes la exclusiva 
oportunidad de visitar centros de votación en el área metropolitana de 
Washington, D.G. y facilitará el intercambio de ideas a través de los eventos 
sociales y culturales planeados como parte del programa. Se espera que todos 
los participantes cubran sus gastos de viaje y hospedaje así como una cuota de 
inscripción de $450 dólares destinada a cubrir materiales, alimentación y 
eventos especiales del programa. 

La señora Presidenta da a conocer que se encuentra interesada en asistir 
porque se trata de otro sistema electoral que le gustaría conocer. 

1 
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El doctor Patricio Baca manifiesta que el Tribunal como parte de su 
conformación mantiene a una persona que representa a un sector muy 
importante de la sociedad ecuatoriana y bajo este criterio, propone el nombre 
del compañero Miguel Ángel Pérez, para que le acompañe a la Presidenta en 
este evento, la única condición sería que cuente con la visa americana. 

La señora Presidenta expresa que le parece bien la nominación del doctor 
Miguel Ángel Pérez, sin embargo tendría que revisar el tema presupuestario, 
de todas maneras se hará todo lo posible para que pueda asistir. 

La señora Presidenta solicita que se le permita revisar el tema presupuestario, 
y de no existir problema, el doctor Miguel Ángel Pérez podría viajar. Solicita 
que la moción se la apruebe en ese sentido. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 031-07-09-2012: Delegar a la doctora Catalina Castro 
Llerena, Presidenta, para que en representación del Tribunal participe en 
el Programa de Elecciones de los Estados Unidos de Norteamérica, a 
realizarse en la ciudad de Washington, D.C. del 2 al 8 de noviembre de 
2012. Los gastos que se generen por concepto de traslado aéreo, 
hospedaje, alimentación e inscripción serán cubiertos por el Tribunal. La 
Dirección Administrativa Financiera procederá al pago de los valores que 
correspondan por concepto de viáticos y subsistencias. Adicionalmente, 
de existir los recursos presupuestarios necesarios el doctor Miguel Pérez 
Astudillo, Juez, acompañará a la señora Presidenta en este evento. 

TERCER PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

El doctor Patricio Baca da a conocer que en el viaje que realizó a San José de 
Costa Rica mantuvo varias reuniones con CAPEL, donde logró generar un 
acuerdo para modificar el convenio que existe con el TCE, básicamente en la 
decisión que habían tomado los señores jueces anteriores donde constaba que 
una parte importante del presupuesto de ese convenio se lo dirija a una 
especie de acompañamiento a los despachos, lo que en su momento causo 
preocupación entre los actuales jueces, porque podría interpretarse como una 
injerencia en las actividades de los despachos, por parte de un organismo que 
nada tiene que ver con el TCE, pudiendo generarse incluso una afectación a la 
imagen institucional. Bajo ese criterio, se aceptó la propuesta para trabajar en 
líneas maestras que tengan relación a la capacitación al sector intercultural y 
en temas de género; asimismo, la participación de CAPEL en actividades a 
través de las cuales se pueda conseguir que magistrados de diferentes 
latitudes de América puedan compartir sus experiencias en diferentes temas 
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con el TCE, esos cambios serán sometidos a consideración de la Presidencia, 
en una reunión de trabajo la próxima semana. 

El doctor Guillermo González expresa que le gustaría conocer en qué consiste 
la inversión que hace CAPEL, porqué se habla de aproximadamente 500.000 
dólares pero no se dice exactamente en qué se destinarán, no hay un desglose 
que les permita conocer cuánto se ha recibido y en qué se ha invertido. 

El doctor Patricio Baca expresa que por su parte solicitó la entrega de esa 
información a CAPEL, recibiendo como respuesta que no tenían inconveniente 
en hacerlo una vez que se firme el nuevo documento, en razón de que el que 
se encuentra vigente no contempla esa obligación. 

La señora Presidenta considera que podrían hacerlo como un gesto de buena 
voluntad. Recuerda que este tema lo conversó con José Thompson en 
República Dominicana, y pensó que por delicadeza lo hubieran entregado en 
esta ocasión al doctor Patricio Baca. 

El doctor Patricio Baca informa que la reunión con José Thompson y Fernando 
Tuesta en Costa Rica, fue para conversar sobre la necesidad de que en el 
nuevo documento conste la obligación de entregar informes mensuales desde 
el punto de vista económico. 

La señora Presidenta manifiesta que acogiendo la inquietud del doctor 
Guillermo González, sería prudente solicitar, como un gesto de apertura, que 
entreguen esa información. 

El doctor Miguel Ángel Pérez manifiesta que se encuentra de acuerdo en poner 
énfasis en el tema de la interculturalidad y de género en la capacitación, son 
temas de debate que son necesarios que sean impulsados por el Tribunal, en 
ese sentido apoya la propuesta así como de solicitar la entrega de la 
información por parte de CAPEL. 

El doctor Guillermo González expresa que no le gusta, por decir lo menos, que 
no quieran entregar esa información, peor que digan que si no firman el nuevo 
convenio no lo harán. Si bien los fondos vienen de CAPEL pero se utilizan a 
nombre del Tribunal, ya sea a través de bienes o cualquier otro servicio. 
Sugiere que sean más exigentes en este sentido, más aún si a futuro tendrán 
que informar respecto de la utilización de esos recursos en la rendición de 
cuentas que haga el Tribunal. 

El doctor Patricio Baca da a conocer que acaba de comunicarse vía telefónica 
con Marcela Bueno, representante de CAPEL en el Ecuador, a quien le hizo 
conocer la inquietud de los señores jueces, dándole como contestación que le 
solicitará al señor José Thompson para que remita esa información la próxima 
semana. 
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La señora Presidenta da a conocer que desde la Presidencia remitirá dos 
misivas, una a la doctora Rocío Salgado, Magistrada Jueza de la Corte 
Nacional de Justicia, y otra al doctor José Serrano Salgado, Ministro del 
Interior, expresándoles las condolencias del Pleno por la lamentable muerte de 
Juan Antonio Serrano Salgado, la misma que ocurrió la semana anterior, como 
es de conocimiento público. 

Comunica, que el Taller de integración que estaba previsto para el 13 y 14 de 
septiembre, se lo ha postergado en razón de que en esas fechas no estarían 
presentes todos los jueces por encontrase en el juzgamiento de infracciones 
electorales. Al tratarse de una inversión fuerte es fundamental que estén 
presentes todos los funcionarios, servidores y trabajadores del TCE, así como 
los señores jueces. Solicita que se fije una fecha para realizar este taller, pero 
garantizando la presencia de todo el personal. 

El doctor Patricio Baca considera que la fecha debe ser fijada por la señora 
Presidenta, para posteriormente se la informe a los diferentes despachos y de 
esa manera puedan programar sus actividades jurisdiccionales. 

La señora Presidenta sugiere que sea el jueves 27 y viernes 28 de septiembre, 
reajustando el calendario de audiencias de juzgamiento que se tenía 
programado en tres despachos. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 032-07-09-2012: Aprobar que la realización del Taller de 
Integración y Motivación Institucional, dirigido a los funcionarios, 
servidores y trabajadores del Tribunal Contencioso Electoral, tenga lugar 
los días 27 y 28 de septiembre de 2012. 

La señora Presidenta informa que se han abierto una serie de expectativas con 
respecto a la capacitación en beneficio del personal. En los próximos días se 
suscribirá un convenio con la OEA, con la finalidad de tener acceso a varios 
cursos virtuales con una duración de 5 a 6 semanas, luego de lo cual se podrá 
obtener una certificación de haber culminado el mismo. Los cursos son de 
temas electorales y administrativos, su costo será cubierto por el Tribunal, sin 
embargo, en caso de que los participantes no aprueben el curso deberán 
reembolsar el dinero invertido. Esperan que la participación del personal sea de 
un 50% de mujeres y 50% de hombres, para el caso de las compañeras 
mujeres, conjuntamente con la doctora Patricia Zambrano, han analizado la 
posibilidad de efectuar una acción afirmativa en su beneficio, porque cuando 
terminan sus labores en el Tribunal llegan a sus hogares a seguir trabajando, 
atendiendo a los hijos, lavando, planchando, cocinando y todo lo inherente a 
sus hogares, por lo que se propone que las servidoras mujeres que se 
inscriban en estas capacitaciones podrían tener la posibilidad de al menos 
contar con dos horas diarias para sus estudios, para ello se instalarían 
computadoras en la biblioteca. 
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El doctor Patricio Baca expresa que se trata de un tema de competencia de la 
Presidencia. 

La señora Presidenta expresa que para la doctora Patricia Zambrano y para 
ella es necesario contar con el apoyo de los señores jueces. 

El doctor Guillermo González expresa que se encuentra de acuerdo y da su 
total apoyo a las compañeras mujeres. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 033-07-09-2012: Con la finalidad de hacer efectiva la 
acción afirmativa en favor de las servidoras, funcionarias y trabajadoras 
del Tribunal Contencioso Electoral, que participen en los cursos virtuales 
que dictará la Organización de Estados Americanos OEA, durante los 
próximos meses, se autoriza el uso de dos horas diarias, durante la 
jornada de trabajo, con la finalidad de cumplir con las actividades y tareas 
que establezca cada curso. 

La señora Presidenta da a conocer que en el viaje que realizó a Paraguay 
conjuntamente con la doctora Patricia Zambrano, se hicieron acercamientos 
con la Fundación Justicia y Género, específicamente con Roxana Arroyo y con 
Rodrigo Jiménez, para la ejecución de dos proyectos: el primero, relacionado a 
temas de género y que estaría dirigido a mujeres de organizaciones políticas, 
porque se pretende que las mujeres realicen un proceso de empoderamiento y 
puedan acceder luego a temas relacionados con las actividades del Tribunal; y, 
el segundo, un tema de argumentación jurídica dirigido a jueces y personal del 
Tribunal, jueces de otras instancias, entre otros. Estos proyectos se llevarán a 
efecto en forma semipresencial, en línea la primera parte y la otra bajo la 
dirección de instructores, lo interesante es que al final las personas que lo 
aprueben obtendrán un diplomado con la acreditación de la Universidad 
Nacional de Costa Rica. Se aspira que este primer curso se lo pueda realizar a 
finales de noviembre o principios de diciembre, por un tema de contratación. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a las señoras juezas y señores jueces 
del Tribunal Contencioso Electoral, y clausura la sesión siendo las catorce 
horas con veintiséis minutos. 
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